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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RM EX-2017-26838471-APN-DAC#CONEAU - VALIDEZ NAC. TITULO - UNIV. DE LA 
FRATERNIDAD DE AGRUPACIONES SANTO TOMÁS DE AQUINO

 

VISTO el inciso 9) del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (t. o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, 
la Ley de Educación Superior N° 24.521, los Decretos N° 499 del 22 de septiembre de 1995, N° 576 del 30 de 
mayo de 1996 y N° 81 del 22 de enero de 1998, las Resoluciones Ministeriales N° 51 del 2 de febrero de 2010 y 
N° 2641 del 13 de junio de 2017, la Resolución de la Secretaría de Políticas Universitarias N° 206 del 2 de 
septiembre de 2019, el Expediente N° EX-2017-26838471-APN-DAC#CONEAU, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de reconocimiento 
oficial y validez nacional para el título de ESPECIALISTA EN INFORMÁTICA FORENSE efectuada por la 
UNIVERSIDAD DE LA FRATERNIDAD DE AGRUPACIONES SANTO TOMÁS DE AQUINO, Facultad de 
Ingeniería, según lo aprobado por Resolución del Rector N° 383/19.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incisos d) y e) de la Ley de Educación Superior N° 
24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado 
y posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas excepciones de los supuestos de 
Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria.

Que dicha Institución Universitaria cuenta con autorización definitiva para funcionar por lo que, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 19 del Decreto N° 576 del 30 de mayo de 1996, estas instituciones deben comunicar a 
este Ministerio la creación de nuevas facultades, escuelas, institutos, departamentos, carreras, grados o títulos, sin 
perjuicio del cumplimiento de las previsiones de los artículos 41, 42 y 43 de la Ley N° 24.521.

Que la Resolución Ministerial N° 51 del 2 de febrero de 2010 estableció el procedimiento a aplicar para los 
proyectos de carrera de posgrado, requiriéndose la recomendación favorable de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA para el otorgamiento del reconocimiento oficial 
provisorio por parte de este Ministerio.

Que en su Sesión N° 532 del 23 de septiembre de 2020, la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
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ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, dictaminó favorablemente al sólo efecto del reconocimiento oficial 
provisorio del título, el que caducará de pleno derecho si la institución no solicitara la acreditación de la carrera 
con posterioridad al cumplimiento del primer ciclo de las actividades académicas del proyecto o, si la solicitara y 
no la obtuviera.

Que el dictamen mencionado efectúa recomendaciones para la implementación del proyecto de la carrera.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto N° 81 del 22 de enero de 1998 se establecieron las pautas y 
parámetros que rigen el desarrollo de la modalidad educativa no presencial o a distancia, encargándose a este 
Ministerio la aplicación de lo allí normado, con sujeción a las disposiciones de la Ley N° 24.521 en cuanto al 
régimen de títulos y de evaluación institucional.

Que la Resolución Ministerial N° 2641 de fecha 13 de junio de 2017 aprobó el documento sobre la opción 
pedagógica y didáctica de Educación a Distancia estableciendo el procedimiento para la evaluación, acreditación 
y posterior Reconocimiento Oficial y consecuente Validez Nacional de los Títulos.

Que por Resolución de la Secretaría de Políticas Universitarias N° 206 del 2 de septiembre de 2019 se ha 
otorgado la validez al Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) de la UNIVERSIDAD DE LA 
FRATERNIDAD DE AGRUPACIONES SANTO TOMÁS DE AQUINO.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida; habiéndose aprobado la 
carrera respectiva por el Acto Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y 
contando con la recomendación favorable por parte del organismo acreditador, corresponde otorgar el 
reconocimiento oficial provisorio al título ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD DE LA FRATERNIDAD 
DE AGRUPACIONES SANTO TOMÁS DE AQUINO, con el efecto consecuente de su validez nacional.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Educación 
Superior y de lo normado por el inciso 9) del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (t. o. Decreto N° 438/92) 
y sus modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial provisorio y la consecuente validez nacional al título de 
posgrado de ESPECIALISTA EN INFORMÁTICA FORENSE que expide la UNIVERSIDAD DE LA 
FRATERNIDAD DE AGRUPACIONES SANTO TOMÁS DE AQUINO, Facultad de Ingeniería, perteneciente a 
la carrera de ESPECIALIZACIÓN EN INFORMÁTICA FORENSE a dictarse bajo la modalidad a distancia, 
según el plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se detallan en el ANEXO (IF-2020-68761226-
APN-DNGU#ME) de la presente Resolución.



ARTÍCULO 2°.- El reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional quedarán sujetos a la obtención de 
acreditación en la primera convocatoria que realice la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA con posterioridad al inicio de las actividades académicas y a las 
previsiones sobre la validación del SIED dispuestas en el artículo 44 de Ley de Educación Superior.

ARTÍCULO 3°.- La UNIVERSIDAD DE LA FRATERNIDAD DE AGRUPACIONES SANTO TOMÁS DE 
AQUINO desarrollará las acciones necesarias para la concreción de las recomendaciones efectuadas por la 
COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA mediante Sesión 
CONEAU N° 532 del 23 de septiembre de 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.

 

 

Digitally signed by TROTTA Nicolas Alfredo
Date: 2021.02.14 23:02:34 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Nicolás A TROTTA
Ministro
Ministerio de Educación

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2021.02.14 23:02:36 -03:00 
 



UNIVERSIDAD DE LA FRATERNIDAD DE AGRUPACIONES SANTO TOMÁS

DE AQUINO, Facultad de Ingeniería

TÍTULO: ESPECIALISTA EN INFORMÁTICA FORENSE - Modalidad a

Distancia

Requisitos de Ingreso:

Son requisitos de ingreso a la carrera de Especialización en Informática Forense:

- Poseer título profesional de informática, sistemas de información o ciencias de la

computación, electrónica, tales como Ingeniero, Licenciado, u otro asimilable de grado

universitario, con pertinencia al perfil de la carrera, de al menos 4 años de duración,

expedido por universidades argentinas reconocidas por el Ministerio de Educación,

Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación Argentina o extranjeras.

COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
TOTAL

CORRELATIVAS MODALIDAD
DICTADO OBS.

 
PRIMER SEMESTRE

1
Introducción a la Informática

Forense
Semestral 30 - A Distancia  

2
Seminario de Derecho

Informático
Semestral 30 - A Distancia  

3
Recuperación de Datos y

Análisis de Archivos
Multimedia

Semestral 60 1 A Distancia  

4
Actuación Forense,

Criminalística e Investigación
Judicial

Semestral 40 1,2 A Distancia  

5
Taller de Análisis Forense de

Memoria
Semestral 35 3 A Distancia  

 
SEGUNDO SEMESTRE

6
Auditoría y Seguridad

Informática
Semestral 30 1 A Distancia  

7
Ciberdefensa, Criptografía y

Seguridad en Redes
Semestral 50 3 A Distancia  

8
Taller de Análisis Forense de
Redes y Dispositivos Móviles

Semestral 35 3,7 A Distancia  

9 Taller de Análisis de Casos Semestral 50 3 A Distancia  
10 Trabajo Final Integrador Semestral 40 4,5,6,8,9 A Distancia  
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COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
TOTAL

CORRELATIVAS MODALIDAD
DICTADO OBS.

TÍTULO: ESPECIALISTA EN INFORMÁTICA FORENSE - Modalidad a Distancia
 
CARGA HORARIA TOTAL: 400 HORAS

IF-2020-68761226-APN-DNGU#ME

Página 2 de 2



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
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